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INTERIOR

AC TO S DEL G O B IE R N O .

Continúa el Bando comenzado en el 
número 62.

SECCION V il.
De la descarga de los buques.

Artículo GC. Cuando el capitán 6 
sobrecargo del buque, pidiere hncer 
bii dcscnrgn, cuyo pedimentd hará 
siempre po,r escrito, dispittidiá el ad- 
ministrador que el comandante da ce
ladores ó un comisionado de la Adua
na, pase á boido á quebrantar los se
llo*.

Art. G7. Paja la ejecución do ln 
descarga, el dependiente ó dependien 
tes del cuerpo de celadores que vayan 
á bordo, formarán papeletas numera
das correlativamente, quo compren
dan t**s fardos, pacas, barriles ó pie- 
fas que pasen á tierra en cada lan
chada. Estas papeletas, firmadas por 
el cnpitnn, o la persona que comisio 
ne, y por el dependiente de celado 
res, se reconocerán v confrontarán 
con la* carga por el celador ó celado
res que la reciban en tierra, y si no 

. tan desconformidad, darán aviso in
mediatamente á los de á bordo para 
que so nfoim e en el neto. .

Art. 68. Dondc'quiero que des 
cubi&n fronde los celadores de tierra 
ó los do á bordo, Vaián parte inme 
ciiat imente á lo-Aduana, para las pro 
videncias ejecutivas que correspon 
dan.

Art. 60. Si la descarga no se con 
cltiyerc en el mismo dia, se repetirá 
la operación de sellar las escotillas y 
mamparos,

Art. 70. Si alguna vez apareció

ren quebrantados los sellos de Ins es
cotilla y mamparos, sin que el c  inan- 

inte de celadores ó comisionados dé 
n Aduana, haya pasado á bordo para 

ejecutar esta operación, permanecerá 
el comandante ó comisionado en el 
buque, y dará parte del suceso hI ad
ministrador con uno de los celadores. 
El administrador dispondrá que en el 
mismo dia y sin interrupción, se veri 
fique la .descarga á costa del capitán 
ó sobrecargo, mandnndo ¿ bordo la 
gente necesaria para ello. Sin per
juicio de esta operación, el adminis
trador dará parte ni juez respectivo 
para que forme la correspondiente su
maria averiguación: si de ella apare
ciere quo el quebrantamiento de los 
«ellos no fué por algún accidente im
previsto é inevitable, se castigará el 
lelito con la pena correspondiente 
según derecho, contra el copitan ó 
sobrecargo y su buque.

Art. 71. También se ejecutará ln 
descarga con la prontitud prevenida 
en el artículo anterior y por cuenta 
de quien corresponda, cuando el ca 
pitan ó sobrecargo no presentare el 
pliego cerrado que debe traer, ó el 
manifiesto que conduce suelto, ó se 
haya perdido la correspondencia que 
traía, ó cuando hubi-ie acontecido pér
dida 6 venta de efectos en el viage por 
los casos de que trata el art. 48; de
biéndose, por regla genera), redoblar 
en tales casos la vigilancia y precau
ciones, para impedir que á pretexto 
de semejantes ocurrencias se intente 
cometer algún fraude.

Art. 72. Aun antes del pedimen
to v licencia de descarga, podrá el 
comandante de celadores 6 oh comi
sionado de la Aduana, permitir la con
ducción á tierra de los equipages de 
los pasogeros que lo soliciten: tam
bién podrán reconocerse dichos cqui- 
pages sobre el muelle por el coman-

* . » *
(ante de celadores, prévio permiso 

del administrador, como explica el 
artículo que sigueT~

Art. 13. Ln ropa y los pequeños 
útiles del uso personal de los pasade
ros, serán libres de derechos, decla
rándolo así el administrador á conti
nuación del pedimento de despacho 
que cada pasngero deberá presentar» 
con declaración de los objetos quo 
componen su equipage: todo lo que en 
ose pedimento conste y no pertenez
ca á lo que este aiticulo declara libre 
de derechos, los pagará dobles:' todo 
lo que aparezca y no se haya declara
do en el pedimento, será decomisado.

Art. 74. - Cuando se sospeche que 
’a ropa de uso por su cuantía ú otra 
circunstancia notable, no es propor
cionada á la clase del pasngero que 
\% presenta, so dará parto al adminis- - 
trndor: este reunirá la junta de que 
trato el nrt. 13, y ella calificará pru- 
dcncialmente tomando todos los infor
mes que estime necesarios, si es ó n o ' 
de despacharse lisa y llanamente el 
equipage. En el caso negativo, se ca
lifica! & cual sea exceso, y aforán
dose este á precio /da plaza, se exigi
rá 50 por 100 de derechos sobra su 
importe.

Atf. 75. Cualquiera género, fruto 
ó efecto que conste en él manifiesto, 
pagará los derechos prescritos en es
te Arancel, aunque no conste su im
portación. Exceptúanse los casos da 
echazón, venta por arribada forzosa, 
ú otro fortuito legalmente probado 
en los términos de que trata el arti
culo 49. i

Art. 7G. La omisión da algún far
do, cajón, barril, paca ú otra pieza 
del cargamento en el manifiesto ge
neral, no salvada con arregló al art. 
65, se castigará con una multad igual 
al valor en el puerto; de la pieza ó 
piezas omitidas. Si no exhibiere la

li n*-:



«I enpifan ó «ubrecargo, se tra 
jecticion en bienes sayos ó dul j 

que; y no habiéndolos basta «I cono 
rio, en el bupno mismo; y si todp- 

&e«laee éebi*:riu la iquHa en] 
■u totalidad, el juagado respectivo im- 

deudor I

A- ? - »  .'T - T -

Irá il l« pena corporal

Qualis maler. talis filia . Asi es 
ue con pocas alforzas nos viene este 

.—EE. «SMj 4 'J
v

D E LA. DEMOCRACIA EN fcSPAÑA.que toa proporcionada á la pecunia
ría no cumplida. r

Art. 77. Todos los gastos y ope-1 Las cuestiones do organización po 
raciones del desembarco y conduc*1 litica de los pueblos, son tan antiguas 
»ion de las mercancías hasta los ni* I como el mundo, y no se ha resuelto 
macenes do la Aduana, lo mismo que todavía ¿le un modo positivo y preci- 
c ) reconocimiento y despacho de ollas, J *0, cuál sea la forma de gobierno me 
serán de cuenta de los interesados, f jof y rans propia para llenar su objc 

Art. 78. Cuando por la calidad ó |lo, quedes la felicMÍadjIe ^sjoberM * 
vofúmen de for artículos de abarrotes
de todas clases, fuere de grnvámcr 
para los interesados y para la Hacien
da Pública, conducirlos á los almace
nes de la Aduana, podrá permitir el 
administrador su despacho en el mis 

* iqo muelle, concurriendo á esta ope 
ración aquel gete ó el Contador, ó e[
empicado de confianza que !•>*> repre
sente, el Vista y el comandante de ce
ladores; pero en ningún caso se haró 
ostensiva esta gracia á los géneros de 
hilo, algqdon, lana, sedería, mercería 
\ demás que requieren un reconoci
miento escrupuloso y prolijo.

ArL 70. Las materias inflamables, 
como son la pólvora fulminante, los 
fosforillos, los ácidos y todos aquellos 
de semejante cíate, cuya detención 
en el punteen pudiera oxponerlo al 
riesgo de un incendio, se despacha
rte  sjempro en el muelle. Todo ar
tículo de esta clase será declarado es- 
pacíficamente, aun cuando sea una 
pequeña en j i tu, pomo, &c.; pues si se 
hpUapen al tiempo del despacho de 
efectúa ya almacenados, por el mbmo 
hecho, y sin qoe valga disculpa, ao 
exigirá al consignatario una multa de 
mü peso» á mas de la del comiso del 
efe oto.

Art. 80. Las horas legales para la 
otorga y descarga de los buques, son 
desde que gatea el aol hasta que se 
porqja. Los efectos que te desem
barquen ó embarquen fuera de aquel 
tiempo, incurrirán en la pena del co
miso* y los capitanes ó sobrecargos, 
los patrones, loa auxiliadores y demas 
qámpJicep, sufrirán la multa de 100 á 
1000 pesos; y en su defecto, la pena 
(Í* mi gasa á un silo de prisión.

Art. 81. Concluida la descarga, 
m  papará lp visita de fondéo por el 
gefe del cuerpo de celadores ó su se- 
M d%  6 el empleado ó empleados dê  
U Aduane, ó de Resguardo que el ad
ministrador disponga. La visita de 
fiandáo podrá repetirse tantas cuanta» 
veoes lo considere necesario el admi
nistrador. v-Jj

• (Seguirá.)

los. El filósofo de Ginebra era He
mócrato, y su pais lo había expulsa 
lo. Montesquieu hizo el mayor elogir 
le la democracia a| decir que su mó 
vil erfl la virtud, y sinembargo, e* 
abate 8 ieyes, rebatiendo algunas ve 
cea U opinión del autor del Espíritu 
de las bycK SV miuüUra descontenta

m

leí aristócrata Muatesquimi. No ci 
taiémos mas contradicciones, porque 
ni nuestro ánimo es discutir ahora 
*obre la mejor organización de un 
Gobierno, que todos pueden ser bue
nos en circunstancias y con condicio
nes dadas, ai engolfarnos en 11 gran 
controversia que el tiempo y la expe
riencia ha resuelto ya en gran parte, 
hnciendo ver cuán difícil, si no impo
nible, es reolizar en la sociedad actual 
loa ensueños de las antiguas democra
cias, ni aplicará nuestras costumbres, 
á nuestra educación é intereses, Jas 
leyes é instituciones de Licurgo y de 
Solon. Nuestro objeto es, examinar 
los condiciones do la deinocrácia en 
nuestro pais, investigar si su tooden- 
cis, si su inclinación es nueva ó per
manente, si en efecto conseguiría es 
te mayores ventajas con el estableci
miento de un Gobierno democrático, 
si tiene, en fin, aquella las cualidades 
necesarios para dirigir los destinos 
del Estado. Examen es este, supe
rior sin duda ¿ nuestras fuerzas; pero 
si no conseguimos hacerlo con toda 
U eiactitud y criterio que el asunto 
requiere, otras plumas mas diestras, 
mas esclarecidos ingenios nos segui
rán tal vez, y llenarán los vacíos en 
que hayamos incurrido, y corregirán 
laa inexactitudes que uosotros haya
mos podido padecer.

La palabra democracia es com
puesta de las griegas demos, que sig
nifica pueblo, y kratos, que significa 
fuerza, autoridad, poder; de. consi
guiente, la democracia es el Gobier
no por el pueblo, y demócrata es el 
hombre que tiene participación en 
aquel Gobierno, ó quo lo prefiere 6 
otro cualquiera. Es, pues, preciso, 
indispensable, que para que haya de

mocracia en un país, baya demócra
tas, y esto precisamente eselexámen 
principal de que vamos á ocuparnos. 
Veamos si hay en España democra
cia; veamos cuáles son las tendencias 
ó instintos de los demócratas, y enton
ces teodrémos mucho adelantado pa- 
ra el trabajo que emprendemos.

Uno de sus signos característicos, 
una de sus mas principales condicio
nes, es, no solo la igualdad absoluta 
de derechos y prerogativas, ó mas 
bien, Ja carencia absoluta de estas, 
sino la igualdad en el trato de los ciu
dadanos entre sí, la libertad en las 
costumbres encarnada en todos los 
individuos, que los impele á 00 reco
nocer superiores, á no admitir dife
rencias en loa actos mas comunes de 
la vida social. El orgullo republica
no se ofendería de las distinciones y 
muestras de preferencia que tuviera 
que prestar á individuo alguno de la 
sociedad, si este no fíese 1 xpontáuco 
y voluntario en los demas, efecto do 
ñus cualidades morales, de su posi
ción social, ó de sus servicios, y en 
manera alguna del mandato de las 
leyes. Así pues, en nuestro concep
to, la palabra virtud que usa Montes- 
quieu, para decir que es el móvil prin
cipal de las repúblicas, tiene otra 
acepción muy diversa de la que no. 
«otros le damos; expíese ideas que no 
comprendemos, á lo ménos en la ge
neralidad.

El pueblo español, y tul vez pnre- 
cerá lo que vamos á decir una para
doja, es democrático por las leyes y 
por las costumbres que le rigen des
de mucho tiempo, y es aristocrático 
por instinto y por inclinación. Nos 
explicarémo*. Tal vez en ningún pue
blo de la antigüedad, ni eu los mo
dernos, han tenido las clases bajas de 
él mayor influencia en el gobierno 
del Estado que en España; influencia 
que le daban las leyes con el arreglo 
de las municipalidades; influencia que 
le daba el Gobierno llamado á los pri
meros encargos \ úblicos á hombres 
salidos del pueblo; influencia que ie 
daba el clero secular y regular, re
clutado en su mayor parte entre las 
clases mas bajas de la población, en 
especial el último, y cuyas grandes 
dignidades influían en el Gobierno; 
influencia, por fin, que le daban la in
dependencia y natural altivez de su 
carácter, y la costumbre de un trato 
familiar con los grandes señores y 
potentados, que no se desdeñaban de 
tratarlos con una bondad y .dulzura, 
desconocidas * en los demas paites do 
Europa, y quo aun  ̂en medio clel ade
lanto social y de la nivelación de la 
época, sorprende ú los extrangeros 
que visitan nuestro pais, y examinan

■ér i
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Por Alcance al Diario del Gobier-

deleniday filosóficamente nuestras loa tiránicos derechos señoriales y 
costumbres. : ; fe ;,t •< ¿i feudales que en otras partes; y en los

Parecerá Calves trivial lo queja- actuales había una mancomunidad de 
mo8 á decir; en un país donde el mas trato y de influencia que todos cono- 
andrajoso manólo y el mas elevado leían* Asi hemos visto» que á pasar 
personsge, se piden fuego v encien-1 del fuego atizador de la revolución en
dea riciprocamente el cigarro en me diferente, épocar, el pueblo, las m a.(no g0 ha„ b|ica(Jo 

| dio de la calle, dándose mutuamente t u ,  no ae han sublebado como en la ¡entc,  u/ lrongcnbimo,  con 8, ;ü.  
la. gracias; donde la ma. deapi.farxa reciña Francia, durante la «iva, con- g,|o de) mMa< puro patrio,¡lfno. porqJU8
da manóla no cede la acera a la da- tra ías clase, elevadas: el pueblo «s- preVemo. que los triunfos sobre Yu- 

• «na de mas alto copete, no hay ansio- pañol no tema agravio, que vengar, oa,6n (0f) 0 ,„dio d , .
crac.., porque existe la igualdad en porque no lo. había recibido; no te t0f¡ „„ e * KA ¡|a mexicana
las col lu mbres, base muy principal n.o derechos que conquistar, porque en |oí campos de Tejas, donde seri 
si no de la, primeras, que como d.j. poseía lo que la mas extensa dcmo )J<)mado
«nos, forman la creencia democrático, crac.a lo puede conceder; participaba L#b|e# aventurero8, y recobrado nues- 
¿Pero esas costumbres, esa extraña de la elecc.on de sus co n ce ja l; tema L ,erren0 ^  - no uno
f imi'iundad, son efecto acaso do I, acceso á todas lu. c .rrera. y profes.o (reUa ,ucieníC; eino e, vJorar fuego de 
casualidad, o del timperamento d* nei, y solo envidiaba a loa demás' el ;11tr.rtpn|¡i|nH „lwa *
imeilfo chimar ¿No proceden de ui rnayur goco do comodidades y de | i-
origen aitiguo, de uno causa primor bienestar, por efecto de tus muyore* 
dial, que hit dudo lugnr á tnn < xtmñr piqueras. que tampoco le pueden dm
conducta, compara,lu con la que s. ¡a. revolucione s; porque ea efecto d« I " c uá'nio°sentim0.  el tiempo que ain 
hr. cbierva-io por mucho tie mpo en I. la suerte, del mayor trabajo o .lo la provccho pa8(í |a nntcrior administra- 

-----mayor paite do I..* |>uiUaM» Euro rnayur capacidad; y por^.pst...lo co ' stl ineicia bien pue<Je
l f  Nosotros creemos que *. Cuan nocen |os pueblos que es una quima- ¡ompararse á la Roca Tarpeya! Fué 

■ do en In ednd medie el leudaiisnu | ra esa igualdad de tortunav, esa nive 
echo h«mdus raíces en Europa; cuan
do los hombres de eba eian tra tado?......* 1-----  . —y— - " 7 7  1 roñaría, rué asi ci uomerno del ge-
romo miserables siervos, porque oque- poique es sbsurda. Lsa igu.Ulud, lia nera, Bustamnnté, v solo han quedado 
líos « ñeros feu.li.les, lo. potentado» dicho Mr. de Balsee, podrá ser un da é, melnncó|ico¡ recuerdos. Fué
de España necesitaban de esos mis- lierecho-,pero jamás llegará á ser 8U ación una noche fatal con
in >• hombre* para que los ayudasen\kecho.

nuestras propiedades la degradada y  
sin medida ambición de los norte-
imeTicnnov.

nuau luriu.iuv, cs.i mv0. 0gt|| e | gllpMcjo do mUcho«5 pero la 
ación que las revoluciones I roela ,1ccion de| ,¡ 0 ha dabido Sefmo.
.nao; pero quo no ruede» rea mu I ronar|a< Fué así el Gobierno del« .

en sus conquistas sobre los ii heles; 
bicha en que lodo* ganaban, pues si 
Jos unos recogían laureles y grande* 
posesiones y riquezas, les oíros adqui
rían mayor libertad, y todos ei triun 
fo do la fé, que era el móvil principal 
de *us noble» y arriesgadas empresas.

La unidad religiosa, conservada en 
España por medios que en manera al
guna procuraiémoa elogiar; pero que

( Continuará.)

R E M I T I D O .

México, Agosto 7 de 1842.
Señores editores del Mosquito.

Muy señores míos: era preciso con 
podía» hacer necesarios y aun grato* Uiderar los buenos oficios de un hijo 
á los pueblos sus creencias ferviente* honrado, que á pesar de su corta
de entonces, v el estado do su civdi- 
sncion; el ser constantemente la reli
gión católica la única reinante en 
nuestro pais, y sus máximas nvangéli 
en» tan favorables ¿ los principios de 
hbeitad é igualdad, que las sociedades 
modernas tanto anhelan en los tiem
pos presentes, han impreso en nues
tras costumbres esas sen das caracte
rísticas que hemos indicado, y que no 
pudieron borrar ni los autos do íé ni 
los gobiernos despóticos que sobre el 
país han pesado; porque á ninguno de 
olios les h* sirio dedo destruir la fuen
te de donde manaban, ni contrafiar 
«hicrtaincnte lisos tan arraigados, tan 
inveteradas costumbres. Podrémos. 
tal vez estar engañados; pero en nuca 
tra gpinio», desde aquella fecha data 
I* sorprendente familiaridad que en
tre tan diversas clases ha reinado en 
nuebtro pnis; no hahin en los tiempos 
antiguos ia esclavitud que en los de- 
wim: no halda en los mas recientes

edad, me manifestó ios mas nobles 
sentimientos en su escrito que vdes 
insertaron ayer en su ppreciable pe
riódico. Una hora después de haber
se recibido ese escrito, mejoré la po
sición en que se hallaba D. Julio E- 
chegollen, dándole el placer á su apre
ciable niño D. José, de poderlo comu
nicar libremente. D. Julio Echegollen 
ya disfruta de su libertad, y supongo 
que D. José habrá merecido de su pa
dre, las particulares demostraciones 
que corresponden á ese amor filial 
tan ace odiado.

Sírvanse vdea., si gustan, conceder
le-otro lugar á esta comunicación en 
honra de ese recomendable jovencito, 
cuya heróica resolución de sacrificar 
su libertad por la de su padre, no es 

en esa tierna edad, entre 
los hijos de hoy. Caigan siempre so
bre, él lea bendiciones del cielo. .

Soy de vdes. afectísimo servidor.— 
Lie* Juan Zclaeta.

vientos desencadenados que por* to
das partes amenazaban la existencia
de la república. •*’ •

Males sufre esta en el dia, no lo ne
gamos; pero sus armas se hacen res* 
petar, y sus banderas no se manchan 
con ignominia, ni por enemigog inte
riores, ni por extrengerot.

Los lejanos han sido derrotados úl
timamente en tres pequeñas acciones 
que su nécia arrogancia ha provoca
do, y Yucatán que ha invocado la es* 
trella de esos aventureros, correrá la 
suerte, que su marina*

¡¡Viva el Supremo Gobierno//

„A continuación insertamos por Al
cance ol Diario y con el mas vivo pla
cer, los oficios en que se comunica 
por extraordinario la ocupación de la 
isla del Cármcn por Jas tropas que 
destinó con este objeto el Supremo 
Gobierno y Ja captura de los tres úl
timos buques de guerra que tenían los 
yucatecos. E»te glorioso triunfo es 
el preelimiqnr de otros mayores que 
darán por resultado la reincorpora^ 
cion de la península de Yucatán y la 
sumisión de Tejas. Los sublevados 
de Yucatán creyoron sin duda que 
cootinuoba la apatía con que la admi
nistración anterior consideró los ne
gocios de aquel Departamento, y des
preciaron con insolencia les genero
sas ofertas del Gobierno que preside 
el héroe do la páUria, á cuyas resolu-
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tionet «compelía siempre la justicia y 

victoria. No« congratulamos con 
foliación por este importante suceso, 
y no tardarán sus armas on cubrirse 
de micros laureles, aumentándose mas 
y mas su dignidad y su gloria, y tém- 
l»íoi> el respeto que merece un grnn 
pueblo entre los civilizados del globo.”

^Comandancia general del Depar
tamento de Verán uz.—Mesa prime» 
*a.—Eimo. Sr.—En este momento 
que son las doce y media del dia, aca
ba de fondear en este puerto el vapor 
do guerra nacional Regenerador, a> 
mando del capitán de fragata, D. Gui- 
HeimoWyse, conduciendo capitula 
dos el bergantín Imán y pailebot Ti 
ibu do la escuadrilla yircntecn, y á lt« 
vista de) puerto queda la goleta Reina 

. Regente, que también conduce n*pi 
tillada el Sr. Marín, «judiando poi

„A Invista queda el bergantín “Me- arreglarlo del modo mas prudente 
xicano” y goleta Aguila, con una go- reduciendo las casillas de este licor 
leta también yucateca, ünico resto á un número fijo, y asegurada la bue- 
de los buqués armados dei Departa-1 na calidad de los pulques, cosa qa* 
mentó de Yucatárr.” I hace tiempos no sucede, pues se ha

„Omito participar á V. E. los de-¡vendido y se está vendiendo en mu. 
talles sobre el buen éxito de la expe- 1 chas partes con mezclado sticieda- 
dicion que salió de este puerto para Idos que á mas de quitarle el buen 
ta isla del Carmen, porque los únicos gusto, son un germen de diversas en* 
qtio ha emitido el capitán de fragata fermedades. Con tal motivo varioi 
D. Guillermo Wyse, con quien he periódicos y el nuestro con bastante 
hablado, ya se los comunica á V. EL tesón han clamado por el remedio de 
por el presente extraordinario el E. tales abusos, y por el do la descarada 
Sr. comandante general de este De- inmoralidad que so nota en las taber- 
partamento.” nu*. Mas el Gobierno Supremo los

„Cunsiderando que el mal tiempo ha escuchado, y á la vez las ventajo- 
no permitirá al Sr. comandante Ma- Una propuestas que en beneficio del 
rin la entrada á c#te puerto, he dis- erario público le han hecho algunos 
puesto que ol citado Regenerador s? negociantes do eso ramr.; propuestas 
•bastezca del caibon necesario para I que no p»ic,den ser mas ventajosa#, 
dar #J remolque indispensable.” ni al Gobierno ni at público: porque

„F<dicito á V. E por este nuevoJ el primero asegura una respetable 
tanto sin ningún buquo armado aque* I triunfo de las armas d«l Supremo Go contribución que voluntariamente se 
Departamento disidente.” bierno, y le stiplíco admita las proles re  ofrece, y el público tomará un ptth -
—r «Según me ha significado el men- l i i i  de iiíi sumisión v respeto. 1 Tquo sano sin engaños fie ninguna cía- 
cionado Sr. Wyse, á la sola presencia „Pios y libertad. Veracruz, 8 ep- Ue,-y sin los expectáculos de la pros- 
de ln división del bizarro Sr. goncral itiembre 5 de 1842.—Manuel de La titurion que hoy so presentan en las 
D.Juan Morales y de nuestros buquc*Jra Bovifaz.—Exmo. Sr. Ministro de casillas; porque los contratistas, chic- 
de guerra, fueron copituladus lus \ro !a Guerra y Malina*”  ños de ellas, cuidarán He la moral do
pos que guarnecían la isla del Cár- --------- Lus dependientes y de los consumí-
men, incluyéndose sus buques, ha- Vicente Tobar, que debió haber si- dores.
biendo marchado aquellas pura Caín- do compañero de suplicio de los sie- En tal concepto, y extrañándose 
peche ” * to ladrones que hú pocos dias fueron que dicho arreglo no se realice cuan-

„Quodo por tanto el mencionadoj ejecutados en esta capital, fué sus to antes, excitamos al Supremo Gu- 
Sr. Morales en posesión de aquel traído de la capilla por haber prome- bierno pera que se termine eso nsun- 
punto, cuyos detalles rer.ibiiá V. E tido descubrir ¿ los asesinos de Eger* (o en que tanto se interesa su supre- 
por el Sr. comandante de marina, D. ion v su esposo, que fueron víctima* ímn dignidad, no menos que la sulud 

' Tomás Marín, luego quo verifique su on Tacubaya por feroces asesinos. I y moral publica- 
entrada, lo que el mal tiempo 410 le A trueque de tan importante descu 
ha peí mi tido," brimiento, so lo prometió indultarlo

„Felicito 6 V E. y al Exmo. Sr. de la pena capital á nombro del E.
Presidente de la república,-por tai» Sr. Presidente; pero envano le fué 
plausible acontecimiento, que va ñ concedida tan singular gracia ni per
ser fecundo en resultados felices á ln verso de Tobar, pues abusando de ~ 
república y pronostica la reconquista]ella, solo pasó el tiempo en calumniar! LS® T®ní1e unn armazón de vizco-
• J . s v w m p i B i n  Cl l l l ,  BV I U  1 Cl  UCI I I 1MI  C U  Ct t l Ul l l I l I HI  . . .  ,• . . . . .  k i .o i i

próxima del Departamento do-Tejos, ¡nocentes, á quienes crevó precipitar c*ier!a’ (íe cne,ll° Pu"to» en m >
El se ha celebrado en esta plazo y Lt suplicio con falsos delaciones que r ilnd° y deC-Cnte‘ S °bfe ^  P fnrtftlr*» ri« TTlú* «*nn itinnn, rAni 11__ _ ____ | $g contestara en esta imprenta.fortaleza de Ulúu con dianas, repi 1 luego fueron conocidas, yen  conse 
quos, y salva do artillería, siendo pa- cu^ncia esc joven infeliz, mas feroz 
ra mí lo mas satisfactorio haber pre- que las fieras, de pública voz y fuma, 
senciado le alegría y decidido entu- para privar de la vida 6 sus semejan

SU SC R IC IO N E S.
I .... , j ________ ____ r M . ^ _____  Se reciben lasarte este periódico en

siatfno que han manifestado los habí» I tes, fué vuelto á la capilla y hoy' hu j la oficina de su publicación, calle de 
Untes de esta heroico ciudad.” I sido ejecutado, cuyo acto será eterno la Estampa de San Miguel, núm. 13.

ttSirvase V. E. admitir el homena- testimonio de la energía dol Supre-1—El precio mensal para 1« capital c« 
ge de mi estimación y respeto.” mo Gobierno que boy nos rige, y de de ocho reoles; y nueve pora fuera, 

,.Dios y libertad. Veracruz, Sep la rectitud del Sr. Dr. Pucbet, encar-1 franco de porte, 
tienibre 5 de 1842.*— Benito Quijana. gado especialmente de la averigua 
—Exmo. Sr. ministro de la Guerra cion de los nsesiims de los desgracia- 
y Marina.”  # |dos ingleses que fueron .asaltados en

Tacubaya.
.,Comandancia general del Depar

Arancel de derechos parroquiales.
So vende en el portal de Agustino#, 

en la alacena de D. Cristóbal de la 
Tone y en la que era de D. Simón

lamento de marina do Veracruz.— Sabemos que hace algunos din# han I Moctezuma. Contiene una buena re 
Núm. 160.—Exmo, Sr.—Hoy é la merecido la consideración del Supre- cela contra ías enfermedades que sue- 
una y media do la Urde ha fondeado mo Gobierno, los justos y repelidos |cn padecer alcunos seliores curas, 
en este puerto el vapor de guerra reclamos de la prensa periódica con- 
Regenerador, conduciendo un bar- tra el ramo do pulquoiías, que cada 
gantin y un pailebot capitulados, per- día es mas pernicioso y dcsmoraliza- 
toneciontesá la escuadrilla yucateca.” ! do: en consecuencia, so ha tratado de

Impreso por Eduardo JÍ» Novoa. 
Estamrpa do San Miguel, número 13.


